
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintis is de septiembre de dos mil diecinueveé .
Visto y considerando:
Primero:  Que  comparece  Mar a  Isabel  S ez  Vila,  abogada,í á  

quien interpone recurso de protecci n de garant as constitucionales enó í  
favor de Noelvis Blanco Delgado, cosmet loga, cubana, domiciliadaó  
en San Francisco Oriente N  1872, paradero 18, Quilpu , en contra° é  
de  Manuel  Villatoro,  Gobernador  Provincial  de  San  Antonio , 
responsable  del  Departamento  de  Extranjer a  y  Migraciones,  coní  
domicilio en Avenida Ram n Barros Luco 1960, San Antonio, Regi nó ó  
de Valpara so, por el acto que califica de ilegal y arbitrario, consistenteí  
en su negativa a la recepci n de solicitud de refugio y la remisi n deó ó  
sus  antecedentes  a  la  Secretar a  T cnica  de  la  Comisi n  deí é ó  
Reconocimiento de la Condici n de Refugiado, hecho que a su pareceró  
vulnerar a la garant a constitucional del numeral segundo del art culoí í í  
19 de la Carta Fundamental.

A  fin  de  fundamentar  su  recurso  se ala  que  su  representadañ  
ingres  al pa s el d a trece de mayo del a o en curso y el d a doce deló í í ñ í  
mes de julio del mismo a o concurri  a la oficina de extranjer a, yañ ó í  
que ten a cita para solicitar refugio, oportunidad en la que le negaroní  
el ingreso de la solicitud indic ndole que no calificaba, y entreg ndoleá á  
adem s una ficha informativa con las alternativas para regularizar suá  
situaci n migratoria. Dicho acto vulnerar a a su parecer el art culo 26ó í í  
de la Ley 20.430, toda vez que ste no contempla la posibilidad de queé  
se emita un juicio respecto a las solicitudes, ni menos que se dilate su 
remisi n a la Secretar a T cnica a que se refiere el art culo 27 de laó í é í  
misma ley. Adem s vulnerar a los art culos 3, 5 y 8 de la Ley 18.575,á í í  
por lo que deviene en arbitraria al carecer de coherencia.

Solicita en definitiva, que se acoja el presente recurso, ordenando 
el  ingreso de la  solicitud de refugio a tramitaci n,  a fin de que laó  
recurrente  pueda obtener  la  visa  temporaria  de refugio mientras  se 
espera la evaluaci n de una comisi n calificada.ó ó

Segundo: Que informando al tenor del recurso, comparece Ana 
S ez  S ez,  en  representaci n  de  la  Gobernaci n  Provincial  de  Saná á ó ó  
Antonio,  representada  por  su  gobernadora  do a  Gabriela  Alcaldeñ  
Cavada, solicitando el rechazo del recurso.

En primer lugar alega que el  recurso debe ser rechazado por 
haberse deducido en contra de una persona espec fica y no en contraí  
de la Gobernaci n. En cuanto al fondo del asunto, expone en s ntesisó í  
que la sola concurrencia de un extranjero a la Oficina de Extranjer aí  
no otorga por s  mismo la calidad de solicitante de refugio, ya queí  
resulta necesario que se formalice el refugio conforme al formulario a 
que se refieren los art culos 36 y 37 del Reglamento de la Ley 20.430,í  
debiendo manifestar una necesidad de protecci n internacional y noó  
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s lo la intenci n de regularizaci n migratoria por ingreso clandestino,ó ó ó  
agregando adem s que la recurrente se dirigi  a las dependencias de laá ó  
Gobernaci n Provincial el d a doce de julio, no desprendi ndose de susó í é  
dichos  que  requiriera  protecci n  internacional,  sino  m s  bien  laó á  
intenci n de regularizar su situaci n migratoria, raz n por la cual noó ó ó  
existir a ilegalidad ni arbitrariedad en su actuar. Agrega que a fin deí  
propender  a  la  eficiencia  de  la  oficina,  se  determin  que  los  d asó í  
viernes se atender n por la Asesora Jur dica diversas consultas relativasá í  
a la figura de refugio, las que no se corresponden necesariamente con 
el ingreso de solicitudes de refugio. De todo lo cual se desprende que 
no existe vulneraci n alguna a garant as constitucionales de la parteó í  
recurrente.

Tercero: Que previo a revisar el fondo del recurso deducido, 
corresponde analizar la objeci n formal alegada por la recurrida, quienó  
sostiene que el recurso se habr a deducido en contra de una personaí  
espec fica  y  no  de  la  Gobernaci n  motivo  por  el  cual  deber aí ó í  
rechazarse el recurso. Dicha alegaci n formal ser  rechazada, toda vezó á  
que el recurso de protecci n se dirige en contra de Manuel Villatoro,ó  
en su calidad de Gobernador Provincial de San Antonio, motivo por el 
cual, aun cuando se haya errado en el nombre, lo cierto es que el 
recurso se dirige precisamente en contra del Gobernador Provincial de 
San Antonio.

Cuarto: Que a fin de resolver el presente recurso corresponde 
tener presente que conforme a lo dispuesto en el art culo 26 de la Leyí  
20.430 la solicitud de refugio podr  ser solicitada por cualquier personaá  
que se encuentre dentro del territorio nacional, pudiendo “presentarse 
en cualquier oficina de Extranjer a. Al ingresar a territorio nacional,í  
los extranjeros tambi n podr n hacerlo ante la autoridad migratoriaé á  
que  se  encuentre  en  un  paso  habilitado  de  la  frontera,  quien  le  
proporcionar  la  informaci n  necesaria  sobre  el  procedimientoá ó .” 
Agregando el art culo 37 del Reglamento de la  í Ley 20.430 que “Se 
entender  formalizada la solicitud una vez que el interesado completeá  
el formulario proporcionado por la autoridad migratoria de extranjer a,í  
el que contendr , a lo menos, los siguientes datos:á

a. Nombres y apellidos del solicitante;
b. Lugar y fecha de nacimiento;
c. Sexo;
d. Nacionalidad;
e. Documento utilizado para ingresar al pa s;í
f. Lugar de ingreso a Chile;
g. Tipo de visaci n o residencia actual;ó
h. Pa s de procedencia;í
i. Otras  solicitudes  de  refugio  presentadas  en  el  extranjero,  

indicando pa s y estado de tramitaci n;í ó
j. Domicilio en Chile;
k. Motivos por los que interpone el pedido;
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l. Indicaci n de las pruebas documentales o de otro tipo queó  
pueda aportar a la solicitud, y

m. Firma del interesado.
En caso que el solicitante no pueda acreditar su identidad por  

carecer de documentos, se extender  la solicitud con el nombre queá  
se ala, previo registro de filiaci n en el Servicio de Registro Civil eñ ó  
Identificaci n. .ó ”

Quinto: Que la recurrente a fin de acreditar la efectividad de 
haber  efectuado  una  solicitud  de  reconocimiento  de  la  calidad  de 
refugiada, acompa a ñ copia de la cita timbrada por el Departamento de 
Extranjer a para el d a doce de julio del a o en curso y copia de laí í ñ  
ficha  de  orientaci n  migratoria,  los  que  no  permiten  entender  queó  
dicha solicitud fue debidamente formalizada en los t rminos de los yaé  
citados art culos 26 de la Ley N  20.430 en relaci n con el art culo 37í ° ó í  
de su Reglamento.

Sexto:  Que  de  esta  manera,  al  no  encontrarse  debidamente 
formalizada la solicitud de reconocimiento de la calidad de refugiada, 
la recurrida no ha incurrido en ilegalidad o arbitrariedad alguna, toda 
vez que solo una vez que se ha formalizado la misma, el art culo 27 deí  
la Ley N  20.430 establece que debe remitirse a la Secretar a T cnica° í é  
de la Comisi n de Reconocimiento de la Condici n de Refugiado, enó ó  
el m s breve plazo posible, para su revisi n. á ó

S ptimoé :  Que, de esta manera, no existe ninguna acci n queó  
esta Corte deba adoptar, al no existir conculcaci n de las garant asó í  
constitucionales de la recurrente.

Por  estas  consideraciones  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  losá  
art culos19 N  2 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica yí ° ó í ú  
Auto  Acordado de  la  Excma.  Corte  Suprema sobre  Tramitaci n  yó  
Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant as  Constitucionales,ó í  se 
rechaza,  sin  costas,  el  recurso  de  protecci n  deducido  por  ó Noelvis 
Blanco  Delgado,  en  contra  de  la  Gobernaci n  Provincial  de  Sanó  
Antonio.

N°Protecci n-10823-2019ó .
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Suplente Maria Eugenia Vega G.,

Fiscal Judicial Juana Del Transito Latham F. y Abogado Integrante Fabian Elorriaga D. Valparaiso, veintiséis de

septiembre de dos mil diecinueve.

En Valparaiso, a veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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